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ANEXO QUE SE CITA

Profesor titular de Universidad. Área de conocimiento: «Análisis
Geográfico Regional». Clase de convocatoria: Concurso. Referen-

cia: 534. Número de plazas: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Antonio Campesino Fernández, Catedrático
de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don José Joaquín Quereda Sala, Catedrático de la
Universidad «Jaume I» de Castellón; don Manuel Molla Ruiz-
Gómez, Profesor titular de la Universidad Autónoma de Madrid,
y don José Pons Granja, Profesora titular de la Universidad de
Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Juana María Petrus Bey, Profesora titu-
lar de la Universidad de las Illes Balears.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Fernando Vera Rebollo, Catedrático de
la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Alfredo Morales Gil, Catedrático de la Universidad
de Alicante; don Cayetano Espejo Marín, Profesor titular de la
Universidad de Murcia, y don Jorge Hermosilla Pla, Profesor titular
de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Onofre Rullán Salamanca, Profesor titu-
lar de la Universidad de las Illes Balears.

16084 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2001, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se convoca concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Previa acreditación, los nacionales de aquellos Estados a los
que en virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión
Europea y ratificados por España les sea aplicable la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta está definida
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir además las condiciones específicas
que señalan en el artículo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso y, en su caso, titulación suficiente debidamente reco-
nocida por el Ministerio de Educación y Ciencia para el ejercicio
profesional en España como Profesor universitario.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximido de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante de esta Universidad, salvo las excepciones pre-
vistas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en este concurso, remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
A Coruña, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 0182-0470-40-0207957986, concursos-oposiciones,
grupo Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de A Coruña, la cantidad
de 7.755 pesetas por derechos de inscripción, acompañando a
la solicitud el resguardo acreditativo del ingreso.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), remi-
tirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rec-
tor en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para su constitución, dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o documento equivalente de ser nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la Administración
del Estado, institucional o local, ni de las Administraciones de



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 30921

las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

A Coruña, 19 de julio de 2001.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

ANEXO I

Plaza número: 01/030. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Física Aplicada».
Departamento: Física. Docencia: Física de polímeros. Física.

Plaza número: 01/031. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Composición
Arquitectónica». Departamento: Composición. Docencia: Historia
del Arte.

Plaza número: 01/032. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Filología Gallega
y Portuguesa». Departamento: Gallego-Portugués, Francés y Lin-
güística. Docencia: Historia de la Lengua Gallega.

Plaza número: 01/033. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial». Departamento: Computa-
ción. Docencia: Ingeniería del conocimiento.

Plaza número: 01/034. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Sociología».
Departamento: Sociología. Docencia: Estructura social de Galicia.

Plaza número: 01/035. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Psicobiología».
Departamento: Psicología. Docencia: Neurociencia Cognitiva.

Plaza número: 01/036. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho del Tra-
bajo y Seguridad Social». Departamento: Derecho Público Espe-
cial. Docencia: Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

Plaza número: 01/037. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Filología Inglesa».
Departamento: Filología Inglesa. Docencia: Lengua Inglesa y su
Literatura.

Plaza número: 01/038. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Tecnología del
Medio Ambiente». Departamento: Métodos Matemáticos y de
Representación. Docencia: Ingeniería Ambiental. Ingeniería del
saneamiento urbano.

Plaza número: 01/039. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ingenie-
ría e Infraestructuras de los Transportes». Departamento: Métodos
Matemáticos y de Representación. Docencia: Caminos y Aeropuer-
tos 1. Caminos y Aeropuertos 2.

Plaza número: 01/040. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Economía
Aplicada». Departamento: Economía Aplicada I. Docencia: Hacien-
da Pública y Sistema Fiscal Español.

Plaza número: 01/041. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Economía
Aplicada». Departamento: Economía Aplicada I. Docencia: Hacien-
da Pública y Sistemas Fiscales.

Plaza número: 01/042. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Economía
Aplicada». Departamento: Economía Aplicada I. Docencia: Hacien-
da Pública y Sistemas Fiscales.

Plaza número: 01/043. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ingenie-

ría del Terreno». Departamento: Tecnología de la Construcción.
Docencia: Ingeniería y Morfología del Terreno. Hidrología Sub-
terránea.

Plaza número: 01/044. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Mecánica
de Medios Continuos y Teoría de Estructuras». Departamento: Tec-
nología de la Construcción. Docencia: Estructuras I. Diseño Ópti-
mo de Estructuras.

Plaza número: 01/045. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Derecho
del Trabajo y Seguridad Social». Departamento: Derecho Público
Especial. Docencia: Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

Plaza número: 01/046. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social». Departamento: Derecho
Público Especial y Derechos Fundamentales. Docencia: Derecho
del Trabajo y Seguridad Social.

Plaza número: 01/047. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Derecho
Administrativo». Departamento: Derecho Público Especial y Dere-
chos Fundamentales. Docencia: Aspectos jurídicos de la documen-
tación. Derecho Administrativo.

Plaza número: 01/048. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Derecho
Administrativo». Departamento: Derecho Público Especial y Dere-
chos Fundamentales. Docencia: Derecho Administrativo.

Plaza número: 01/049. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Matemática Aplicada». Departamento: Métodos Matemáticos y de
Representación. Docencia: Fundamentos Matemáticos en la Inge-
niería.

Plaza número: 01/050. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Proyectos de Ingeniería». Departamento: Métodos Matemáticos
y de Representación. Docencia: Metodología del Diseño.

Plaza número: 01/051. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Ciencias de la Salud. Docencia: Qui-
ropodología 1.

Plaza número: 01/052. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Ciencias de la Salud. Docencia:
Podología General.

Plaza número: 01/053. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Ciencias de la Salud. Docencia: Orto-
podología 1.

Plaza número: 01/054. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Ciencias de la Navegación». Departamento: Ciencias de la Nave-
gación y de la Tierra. Docencia: Aspectos práctico-legales del trans-
porte y la navegación y Derecho Marítimo.

Plaza número: 01/055. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Ciencias de la Navegación». Departamento: Ciencias de la Nave-
gación y de la Tierra. Docencia: Maniobra y estiba.

Plaza número: 01/056. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Ciencias de la Navegación». Departamento: Ciencias de la Nave-
gación y de la Tierra. Docencia: Navegación 1.

Plaza número: 01/057. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Construcciones Arquitectónicas». Departamento: Construcciones
Arquitectónicas. Docencia: Economía y organización de empresa
y organización, programación y control de obras.
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